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PROAROGA LE PLAZO YE JURA En la ciudad de Ambato,capital 

CION Y REFORMA Dí ESTATUTOS. de la Provincia de Tungurahua, 

OICRGADA POR: Renública del Ecusdor,hoy día 

PGALOMON VarGAS ad. COMPA martes veintinueve de Septien- 

¿IA LDIMILSAJA" bre de nil novecientos noventa 

SULBTTAS? TNAETARUTIESDA y dos:ante mi Doctor Alfonso - 

hivarez sdarabía,:overio Cuarto 

de este Cantón,comparece la se 

orita Doctora Virginia Vargas Guevara,soltera,ecuatoriana,ma 

yor de edad,lesalmente capaz pera obligarse y contretar,domi- 

ciíliada en esta ciudad de Anbeto,en su calidad de Gerente de 

la Compañía "SALONON VARGAS lo COLPANTA LIMITAJA", según cons- 

ta del documento que se agrega coro habilitante;y,tiene a bien 

presenterie une minuta para que eea elevada a escritura >úbli 

cayle misma que copiada es del tenor literal siguiente: "SE- 

MOR ¿OTAnIC.- a le matriz de escrituras públicas 2 SU Cargo» 

sírvase insertar una de la cual aperezca legaluente otorgada 

la siguiente de Prórroge de Plaro de Duración y Reforna de Es 

tatutos de "SADO ON VARGAS ee OCGPALTA LISITAJA" que se regl- 

rá por las siguientes cláusulas: PRLGIRACO PARIO. AL 0- 

torgemniento de la presente escritura y en represertación de - 

SALOON VARGAS o COMPARTA LIMITADA, debiúanente ficultada Pa 

ra es efecto,como consta de la copia del Acta,que se agrega - 

como habilitante,comparece: la señorita Doctora VIRGINIA VAR= 

GAS GUAVAdA,ecuatorisna,mayor de edad,soltera y domiciliada - 

en esta ciuaad,como Gerente de la Compaiíla. S4GUL JA: ni PECHJEN 

Dute-Quien comparece deja constancia de los aniecedentes que 

2 Saa OO y z e 
. - - e a domar sr AAA atdie aran



PAÑTIA LIMITADA, se constituyó mediante escritura otorgada el 

veintiséis de Junio de mil novecientos setenta y dos,ante el 

Noterío de este Cantón señor Genaro Jordán "érez y fue inscri 

te bajo el número setenta y dog (N* 72) del registro ¿ercan- 

til de este vismo Cantón el cuatro de GCctubre de mil novecien 

tos sétenta y 008. b)conftorse a la cuéusula Cercera «e los is 

“tatutos Corstitutivos, "3l plazo úe auración ue la Compenta - 

será de Viola AuUvyque se contará desúe suú existencia legal; 

esto es desde la echa de su inscripción en el registco ser 

cantil..";y, cla Jurta General ¿xireordiraria de Yocios,cele 

es
 

ru rr
 

o o +
 3
, 

y E .
 brada con la esilstencia e lea vovalidez úuel cenital 

en sesión del vrelria y uno ue Jágosto de mil novocledvos 10- 

verta y úos, adoptó las siguientes reboiuciones: Uno)Prorrogar 

por diez senos €l plezo de ¿duseción ue .u Uotmjeñín; 215b/Aapllar 
CAE 

a tres años el olazo úe curación ue las uuciunes úel esi- 

dente y del Gerente; ?rées)cuprimic lec funciones ¿del Cuulsa- 

ed or A . z en Es A A at 
rio de de HApLLEBIYS Cue” LOA ODE d de Conipate circa pU- 

Ue so : Yon ns pjs 0 e + un LT ana ts 
Ya que 0-08 Ue li OLE ponle to erncrIiture o ta CU pilMicle. 

to de l.z 1-38 DOFMBLlURues LES. ee a e 

LA JUlLi.chor telor eriecederter,a fin de 6er cummlinlento y 

de ¿unta Gereral de Ffocioesqulen —- ”ñ
 

o a bd
o vY e a Fa
 lo adoprade por la 

comparece,eo le celddná invocada, hace cotietezo ler cesolociches 

tomaúas,esi: Uno)iaze todos los efectos lenoles, e PUONICZA El 

diez años el vdezo de duración de lo Compañías DrgdSe enplía 

a tres gtios el nlaszo ¿e duración de les furciones. del Trogi- cc e AA ÓN A nro o. . a a 

dente y cel Cerentezs 

rio y see focmlta,cuendo la Tunta lo estime receserio 7 carve 
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Dry. Alfonso 

Notario 

Cevallos No 223 rei: 526071 

003 
buciones de la Comisión de Vigilancia. CUARTAS HGPORMA ESTATU= 

TAtlá4.-La conpareciente hace constar las reformas Estatutarias 

aprobadas por unanimidad por la pre dicha Junta y que se con” 

cretar en los siguientes puntos: Uno)in la cláusula tercera - 

se sustituye "VoaliTo A:L05S" por "IxAoINTA AC"; Dos) ón la cláu 

sula Décina Primera y Décima Segunda, sustitúyese "dos años” 

por "tres años"; Tres)ín la ciáusula foveia suprímese: "y de 

un Comisario revisor”; Cuatro in le cláusula Décina, después - 

úe "los informes de eudictoría del Comisario o Conisarios Revi 

sores",sge <uprime el punto y se agrega: "cuando los socios en 

tinen necesaria su desigración";y, Cinco)íe sustituye la cláu 

sula véciia Tercera por la siguiente: "DL IRC Arda LA 

GuULisJIC» Du VIGILANCIA .««Cuendo el número de socios exceda de 

diez,la Junta General designará una Comisión de Vigilancia - 

que velará por el cumplimiento por parte del Cerente General 

uel contrato social y de la recta gestiór ve los regociosjade 

véz le corresporderá las fecultades de supervisión, fiscalizga- 

ción y control de las operaciones sociales,con las atribucio. 

res que al efecto le señalará la Junta que haga la designación, 

cono s.r ia inspección de Los libros,cuertas, recibos y más de 

c. mentos contables de la Conpañlazfornmular lus observaciones 

2 los balances e informar a la Junta sobre los resultados de 

su gestión. ul ::únero de niembros será el señalado er la Ley. 

Zn caublio,si el número de socios no excede de díez,la Junta - 

Serneral,si lo estima. necesario y conveniente, poirá nombrar, - 

por el período de un año, a uns” persona que-u6-ses socio, de la 

- or. pañía, para que eusyla las atribuciones de la Cornisión de - 

- o mr na O ADA ATON ATREA T e a anmnareciaente., por



ES de 

fín, deja constancia de los siguientes particulares: Uno)Jue - 

la cuantía del presente acto de formalización de prórroga de 

plazo de duración de la Compañía y las Heformas Zetatutarias, 

es Indetermineda; os)ue he sido sutorizada por la Hunte Ge- 

reral de Socios pare llever adelante y cunpiir cc: todas loe 

requisitos para el pleno verfeccionamiento de este actojy, - 

Tres)0ue de acuerdo con el Deoreto “supremo "úmero seteciertos 

treinta y tres de veintidós de Agosto de mil novecientos se- 

tenta y cinco,publicado en el Registro Oficial núnero ochocies 

tos setenta y ocho de veintinueve del nisno mes y añiosla for 

malización del presente acto está exonersda de toda clase de 

impuestos. Usted, señor +oterio se servirá agregar todas las - 

cláusulas de estilo y Ley, necesarias para la validez del pre- 

sente instrumento. f)Dboctor iafael Guanén M.-ABOGAJO., at." 

845". ciS2A AQUÍ La MINUTA: Que queda elevada a escritura pú- 

blíca,e:. la cuel se ratifica y aprueba la señorita comparecien 

te. lo se presenta testizos instrumentales, según artículo - 

velirticueve, numeral nueve de la Ley Notarial vigente y por - 

así deciúirlo la otorgante¿ern su testimonio así lo estipula 

y firma. Yosel ¿otario algo que cumplí con todas las preserip 

ectones legales úel caso previamente al otorgamiento de una - 

escritura;y doy le que conozco a ¿a compareciente, y que el - 

Presente insvtrunento lo leí integramente a aquélla,lo cual y 

la susoripción de todos los que intervinimos en Ól,ee verifi- 

có en unidad de acto.-1) Doctora Virginia Vargas Guevara,.-CC. 

N% 18-0035540-4.-f) El Notario Doctor Alfonso Alvarez Sarabia.- 
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Ambato, 27 de Agosto de 1,990. 

Erta, Dra. ? Saraó: 
VIRGINIA VAPGAS Go De Alfonso Alvarez SAPSZ> 
Ciudad. o e 

vor RIO Cu Ri 
amparo 100 5OS 

De mís consideraciones: 

«to 

Tengo el agrado de comunicar a La. que la JUN- 

TA GENSRAL EXTRAORDINARIA de "SALOMON VARGAS R, CIA. LTDA", realizada- 

el día viernes pasado, con la asistencia de la thtalidad del capital so 

cial, tuvo el acierto de rceelegir a Ya. como GUURENTE DE LA COMPAFIA,- 

por el período de DOS AOS, que se iniciará con la inscripción de su- 

anubramiento en el "egistro Mercantil y se extenderá hasta cuando sea 

legelmente reemplazada. 

21 presente nombramiento lo extiendo por manda 

to de la Junta y en constancia de las atribuciones que le correspon - 

den ejercer y principalmente la de representar judicial y extrajudi - 

cialmente a la Compañía, de conformidad can los Estatutos Sociales, 

lo
 

torgados ante el Notario Gencre Jordán Pérez, de este Cantón, el 26 - 

de junio de 1.972 e inseritoss>oajo No. 72 del Reristro Mercantil el 4 

de octubre del mismo año. 

“uy anterior nombramiento se halla inscrito ba- 

jo No. 264 del Registro "orcantil de este cantón, el 15. de julio de - 

1.987. 

Muy atentamente, 

    "nr. Vié H. Vargas G. y 
| PRESIPENTE, ] 

Atepto y agrade>7co por la reelección de GPRENTE, 

imhato,' 27 > agfsto de 1.9%. 
1    

   A



Lrosw is > 
3 itu con esta fecha el presente Nombraiento,en el he; inscr da 

e. AD ta y tres (353) incuea os YTroscientos A. 
Uli ¿CflLybajo el n ¿RE A » «4 

biuto Octubre 4 de 1.991. 

trador de la Propicdad y Mercantil, LS 1 KR 
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ACTA DE LA JUNTA GERSSAL EXTRAC DIN + Ador SADO 

  

  

   JAS TR. : ¡0 CUARTO Du socI0S DE WSALOYON VARGAS R. Ca 20 ¿Morro on 

7 o > 005 
t Ñ , . 

En Ambato, hoy, día lunes, treinta y uno de afosto ce mil novecientos nover 

z a 7 * 3.54 Ja] 

ta y dos, a las dieciocho horas y diez minutos, en *i local social de "Salo 

-5n Vargas Re Yo Ltda,", ubicado en la cnile 12 de Noviembre No. 1517, de - 
£ 

esta ciudad, se realiza la JUNTA GENERAL TXTRAORDIMARIA DE ScciOs, con la a 
Y + , . . 

erstencia de las siguientes personas: a) 5alormón Vargas Rojas, propietario 

de un certificado de 600 participaciones; b) Humberto, Jorge, Virfiria y -- 

Víctor Hugo Vargas Guevara, prorieteri 08, cada ubo de un certificado de 280 

participaciones 5; e) Sra. Blanca, Peñas vda, de Vargas, cónyuge subreviviente 

del socio Sr. Rodrigo Vargas Guevara, propietario de un certificado de 280 

participaciones, en representación de LoS herederos; Ya d) Sr. Prancisco Lo 

zada Santana, Comisario de la Empresa, Cata particina ción tiene un valor no 
ns 0 : ; 

minal de un mil sucresa. cos , A E 
. 

Los socios nombran como Secretrio Adehoc al eocio 6r, Ing. Jorge Vargas cue a A . > Le 

varáy auien presta la promesa de rigor y entra a desempeñar sur funciones. : LA ] 

Secretaría snuots y. registre las perticivuriones presentes e la reunín y cone z 

tata que a las 189410 se cuenta con le asictencia de la totalidad del cani-- 

tal social; csto e*ss de los dos millones de suecres . los dos mil vo Gs Que - 

lo representan. ásí le certifica el intrascrito Secretario Ád=Focs 

o Cor tal certificación, el Presidente, ir. Víctor Y, Y rfas E. certera leral 

mnte ihstaleda la Junta, Se deja conevtarcio que la Junta se reslica en cri 

mera convocatorias. Actua en la Secretoría el infreserito Secretario Ád=hoc, 

que certifican. | t : 

Á vedido de la Pres sidencia, Secretaría de loctura a la Convocatoria, que - 

tiene el siguiente tenor: 'UCONVOCETARIA: toy r. VIETOR HUSO VARGAS GUEVA 
a 

RA, en wi calidad de PRESIDEN"E de “Salorán Vargas Rojas, Ce. Ltda., de con 

forridad con la Ley y los 7 Estatutos Sointes, convoco a los socios de la -  . 
o 

fmoresa a la ¿JUNTA CENERAL EX EXTRAORDTA ARÍA, que tendrá lugrar en la sede de 

la Compañía, ubicada en la calle 12 de Noviembre No. 12917, de esta ciudad, 

a las dieciocho horas del día lunes, treinta y uno del presente mes, a fin 

de conocer y resolver los siguientes puntos: 1) Sobre la prórrora de plazo á 

de duración de la Compañía; 2) Sobre las reformas es: atutaria as que se re-- 

quieren; y, 3) Sobre la autorización a los personeros de la Comprífa nara 

que formalicen la prórroga de plazo y las reformas estatutariss. Solicito 

puntuel asistencia. Ambato, 23 de agosto de 1992, CONVOCO Y PROMETO CONCU 

RRIR: £) Dr. Víctor EH. Vargas G. - SOCTO- PROSIDENTE, - Esta convocatoria 

está dirigida a los socios señores: Salomón Vargas Rojas, Humberto, Jorse, 

Virginia Vargas Guevara, 2 la bra. “Yancs Peña, cónyuge sobreviviente del 
»



eh
 

crio Sr. Rodrigo Vargas Guevara, y, de modo especial, ai Comisario de la 

Empresa, Sr. Francisco Lozada". 

Se resuelve que la convocatoria, el proyecto de reforma de los Estatutos, - 

junto cop una copia del Acta y la Lista de Asistentes, que elaborará la Se- y 

+ 

cretaría, sean archivados en el Expediente de Juítas Generales. 

El señor Presidente toma la' palabra y dice: conforme a lo resucltó en rennio: 

nos j:“ormales de socios, re lizados en díes punadon, el plazo de duración - 

de la Compañía se prorroga por diez años rás; prórroga que, atofiestas la e 

levo a moción vTará que sea retificada o rectificada por la Junta.-Los socios 
: 

conversan y cruzan ideas sobre el rarticular. Se destaca la necesitad y la ur A 

Y 
ge cia de la prórrofa y sin discusión elguna se cornoba Ja moción. 

Ll rel sefundo vusto de la Ásenta, el or. Precidente récurda a los socios + + 
NE > A 

sobre las funciones de controi y de fiscalización ce las ectividades de la - 

Compañía , que todos los hemos reelizado, como reconocen la' Srta. Gerente y el 

señor Comisario en sus informes; lo cual, agrega, unido al pequeño capital de 

 Emuresa tc na innecesaria la existencia del Comisario. Por ello, dice mo-- 

  

q. tute 5 

ciono se suprima la función de Comisario y se resuelva que cuando la Junta lo Att 
a aa aa 

estime necesario, en razón del ' crecimiento. económico de la Compañía o aumente 

el número de socios Se nombre auna persona que no sea socio para que desempe 

ñe les funciones de la Comisión de Vigilancia, señaladas en la Ley.-Los socios 

aprueban por unanimidad la moción; “vdr habérde discutido en las reunionesinfor 

males y se comprometen a redoblar sus esfubrzos én la gestión de los negocios 

de la Empresa. . . 2. A A ea o 

Asimismo, la Presidencia recuerda a. 08, socios, que, como es. de su conocimiento, 

también se convino en aumentar el tiempo de duración de las funciones del Pre- 

sidente y del Gerente, Según lo resuelto, la Junta aprueba vor anenimicad que 

les funciones de dichos péreoneroas, tengan, una durapión de tres:(3) años. 

Se da lectura al Proyecto de Reforma Estatutaria,, preparado por: la Gerencia, que 

se concreta a reformar la cláusula Tercera en la parte. que, se refiere al piazo 
or » ? z . > - A - : > 4 

  

de duración de la compañía¿ las cláusudas Décimo Primera y Décima Segunda, que UN 
= - - por a os no. s 

se refieren al tiempo. de. duración de las funciones del Presidente y del Gerento; ñ 

las cláusulas Novena. y Décima, que se refieren al Corisario; y, a sustituir la - 

cláusula Décima Tercera.- Po A 
? 

spués de uni breve deliberación ¿a Junta resuelve por unanimidad las siguientos 

2TmMAS estatutaries: - > : 

En la cláusula Tercera se sustituje, "VEINTE Años", por "Treinta. Años"; 

Én las cláusulas Décima Primera, y Décima Segunda”, sustitúyese "dos años" 

ir "tres años"; e a 
. z 4 > >» 1 

n la cláusula Novena suprímes8:. “Y. de un Comisario Revisor”; 

d) En la cláusula Décima, después. de ¿"los informes de auditoría del Comisario o - 
r t Bol e. r 

Comisarios Revisores'") se, suprime el punto y ge agregas 'cuando los socios es- 

timen neccearia su designación: y,



ES 
Zo
 y Alvarez Ya «+ 

Or AS CADO 
BOTIRIO CUARTO 

e 2 e. 2470 ecu AE 

e) Se sustituye la cléusula Décima Tercera cor la sinalente: 006 

"DECIMA TERCERA: DE LA COMISION DE Vi" :LANCTA:-Cuando el náners de so- 
. . * * . - - na eo. . . » > . 

cios exteda de diez, la Junta General designará una Comisión de Vigilan - 

cia cue velará el cumblimiento por .pert* del Gerente General del contrato 

social y de la recta gestión de los neeucios; ; aderás. Le corresponderá las 
o. 

facultades de eupervisión, fiscalizeción y e control de Loa operaciones s0- 

ciales, con las atribuciones que al efecto le señalará. la Junta que haga la 

Y 

desirnación, como ser la inspección de loslibros, cuentas, recibos y más - 

documentos contables de la Compañía; formular las observaciones a los Ba-- 

lances e informar a la Junta sobre log resultados de su gestión.-Dl número 

de miembrós será el sefelado en la Ley. En cambi O, si el número de socios - 

no excede de diez, la Junta General, silo estima necesario y conveniente, 

podrá nombrar, por el período de un año, a una persona que no sea socio de 

la Compañía, Dára que cumpla lás atribuciones de la Comisión de Vigilancia," 

Finalmente, a propuesta de la Presidencia y con la absterción de la Señori 

ta socía Dra, Virginia Vargas Guevara, la Junta autoriza £ la meuicionada 

señorita para que como Gerente de la Comnafia eleve a escritura vública -- 

2 así coro para Mue rear ” las decisionrs tomadas y las reformas estatuterias, 

- todas las pe cio s y diligrerncias que sean necesarics al pez Z
 

  

mento de lie Teformasz acordadas. 
a e” 

*Se" decide que una covia del Acta de la presente Junta General se agregue - 

como habilitante de la escritura píblica a otorgarse. 

Por agotádo el t temario, la Presidencia conc de un breve “receso va; -a Ta red: 

dacción del Acta. Reinstalada la sesión se ca lectura £l contenido de la - 

misma, que resulta aprobade. por unanimidad y sin modific cación alguna. 

S5e levanta/ la sesión a las 2050. "Firman en constancia el Sr. Presilente y 

el infrasqrito Secretatio Ad=hoc, que certi fica. os 

A ( iZ 
TA y / 

SIULITA aga? 
LOA ¿ vn 

Ing/ Jorge Vargas Go 

Socio -» PRESIDENTE Socio” Secretario Ad-hoc. 

  
  

  

Es fiel copia fotostática de los originales.-CERTIFICO:    
. SECRETARIO DE LA JUNTA. 

a , 

Y



90,0,0,% ¿O moon. Se otorgó ante mí y en fe de ello confie > 

ro esta PRIMERA COPIA firmáa y sellada en el lugar y fecha 

   de su celebr ión - 
. > 
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se Alfonso Alvarez Serab 
1 

ABOGADO 

ADE RIO CUARTO 
A E 

RAZON.-Certifico que al margen de la escritura matriz de Pró 

rroga de plazo de duración y Reforma úe Estatutos de "Salomón 

Vargas" Cía. Ltda.,se tomó nota de la Resolución N* 92.5.2.1. 

120 de 15 de Octubre de 1.992 otorgada por la Intendencia de 

Compañias de Ambato.—Ambato,22 de Octubre de 1.992. 

  

  

  

  

nn” 

> AT 
Ds Alfonso Álvarez Sarabio 7 

AROGADO 

HOTRIO CUARTO 
MABAaTO ECUADOR 

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura,juntamente con la keso-. 

lución N2 92.5.2.1.120 de la Intendenfia de Compañias de ÁAmbuto de Octubre=- 
15 de 1.992,bajo el números Trescientos ochenta y dos (382)de1l keogistro Mer, 

cantil.- Se anotó con el N?* 6,82Y del Libro Repertorio .- DÍ cumplimiento - 
a la disposición constante en el Art, 42 de dicha Resolución.- Cumplífcon lo 
dispuesto en el Art, 33 del Código de Comercio +.- Queda archivada una copia 
las demás fuerón deyueltas.- Ambato Uctubre 27 de 1,9924 

El Registrador de la Propiedad y Mercantil. 

    

  

  

.. Amis 3 Borja Martinez 

Registrador de la Proviedad



eo, 

ZON.- Certifico que al margen de la escritura matriz de A plazo 

de duración y Reforma de Estatutos de "SALOMON VARGAS R." Cía Ltda. se to 

mó nota de la Resolución de la Intendencia de Compañías de Ambato N* 92.5, 

2.1,120 de 15 de O,tubre de 1.992.-Ambato 22 de Octubre de 1.992. 
A 

  

  

       

  

   

AMBATO EUA 

RAZON.-Certifico que al margen de la escritura matriz de Constitución de 

la Compañía "SALOMON VARGAS R." Cía Ltda. se tomó nota de la Resolución 

de la Intendencia de Compañías de Ambato N* 92.5.2.1.120 de 15 de Octu- 

bre de 1.992.-Ambato, 22 de Octubre de 1,992.- 

  

0 ma, 

Ñ De Alfori Alvar OS 
a AROGADO 

> NOERIO CUARTO 
AMBATO ECUADOR


